
1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Advenido error en el texto remitido para su publicación de la CItada
Orden. inserta en el «Boletín Oficia! del Estado» número SO. de 27 de
febrero de 1990, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 5731, en el punto 2.2.1. Perfiles laminados, perfiles
hucco~ y chapas. incluir: Ensayo de doblado simple UNE 7.472/89,

BüE núm. l·

Ilmos. Sres. Interventor general de la Seguridad Social y DirectO!
generales de las EntIdades gestoras v de la Tesorería General de
Seguridad Social. -

Establecido con suficiente precisión y detalle el citado proce(
miento, sólo resta llevar a efecto la normalización de los trámit
concretos y documentación a utilizar para practicar la baja en contabi
dad de los derechos y obligaciones afectados,

A dicho efecto, en uso de la autorización concedida, se dictan 1
siguientes instrucciones:

Primera.-La tramitación de expedientes de baja en contabilid,
deberá. realizarse, al menos. una vez al año.

Segunda,-Una vcz efectuado el cierre de cada ejercicio económi(
las unidades de contabilidad de las Entidades gestoras y Tesare!
General de la Seguridad Social remitirán a los respectivos órganos
gestión una relación pormenorizada de los saldos de las cuentas q
recojan derechos pendientes de cobro y obligaciones pendientes de pa!,
y que dada su naturaleza y antigüedad se presuman incobrables o
exigibles.

Dicha relación tendra su origen en los inveñtarios contables q
habrán debido elaborarse para acompailar a las Cuentas y Balances
c:.lda año y estará ordenada por orden cronológico. de forma que perm
una fácil identificación de la antigüedad de todas las partidas.

Asimismo. las unidades de contabilidad f:'lcilitarán a los órganos
gestión competentes, J. requerimiento de éstos, unas relaciones adicior
les. ajustadas al mismo modelo que las de caracter anual. referid
e\c1usivamente a los derechos y obligaciones que pretendan dar de b¡
en el lranscurso dd ejercicio.

Tercera,-Cada una de las Entidades gestoras y Tesorería General
la Seguridad SociaL de acuerdo con su estructura orgánica y funcion
determinará los mecanismos de relación interna que consideren ro
adecuados para el eficaz cumplimiento de las previsiones contenidas
la repetida Resolución de 16 de febrcro de ¡990.

Cuarta.-Los distintos trámites y diligencias de los expedientes
documentaran mediante la utilizacion del modelaje que responda a
C;J.racteristicas del qu~' figura como anex('l.

La lIrada de dich() modelaJe ". su coste correrá por cuenta de ca
Entidad

¡vladrid. 6 de junio de I 990.-EI Director general, César Gan
( iarcía.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
CORRECCION dc errores dc la Orden de 15 de fébrcro de
1990 {Jor fa que se apruehan. las disposiciones reguladoras
cspcn}icas de la a("{edllaClOfI de lahora/orlos de cmal/O
para e/ conrrol de calidad de la edificación etl las áreas de
acero para estructuras

RESOLCC/Ol\' de ó de Junio de 1990. de la Dirección
Genera! dc Regimen Econdlllico de la ,')'eguridad Socia!'
sobre nor/1/a!i=acidn de trallliles l' dOC/III/{'/llación a lIlifi=ar
para prllcricar la baja el/ eonlahilidud dc derechos incobra
bies l' oh/igaClones no exigih/cs.
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La R~solución .de 16 de febrero de 1990, de la Secretaría General para
la Segundad SOCIal. por la que se regula el procedimiento para la
lramltaclOn de expedIentes de· bap en contahiltdad de derechos v
obhgaciones incohrabk~ o no eXJgihks. autoriza a esta DlrecCJón
GelH.:ral paro. dictar las instrucciones oportunas en orden a la normalizu
cion del.procedimiento adecuado para promover y tramitar los t,.'xpc
dJentes en los Centros del sistema de la Seguridad Social.
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FISCAlIZAClótIf

«""rpl'1,,-P;i~_ J)

Euminados 10\ e.pedientes propuestos, se v~r;fica que su (ontenldO y ~ctu~ciones se ¡justan a la

norll\dti~a ~p1icable, por 10 Que se e~presa h conform'd~d ~ los mismos.

(·ar¡)('I,,-I';i~. 1)

llH.AClÓM DE ElPEDIUTE PROPUESTOS POlI SEIlVICIOS CEKTlW.ES. DIIlHCIOlIES PIlOYIItcIAlES

O TESOREJtfAS TERIUTORIALES PAIlA [l[ClAIlACIÓM ()( IIlCOBIlABLES

Por los Centros de Gestión que le upresan se lun promovidO los expedientes, que lSilllislllll se det41hn

~ ~djllntan, re1ati~os ! derechos contr. terceros que se consideran perjudic~dos por prescripción, por

cu~a razón se propone ¡U b.jd en cantabilidad de conformidad con 10 esUblecido tn 1iI Relolución de la

Secretada General para 1iI Segurid!d Soci~l dt 26 de febrero de 1990.
de _

El INTEJt~ENTOR CENTRAL

d.

'"Oen
~",
3..
'"

-:'1

SER~JCIOS CENTRALES,
DIRECC¡ÓN PROVINCIAL O
TESORERtA TERRITORIAL CEIITRO DE GESTIÓN NQ EXPTE. CENTRO

TOTALES

IMPORTE

TOTAL
SS. Ce.

D.P.JT.T.

f)fCl.AIlACIÓIl DE INCOBRABLES

;;:.,
;¡
~
~

'"
"~
O

'"'"O

A tenor de h ;n¡(rucción cu.rU, punto 4.2, de 1iI citad. Resolución ~,1. .cordar&.

,,~__~_~ de

EL

SObre h b!se de la propuest. formulild4, .poyada en expedientB inicudos en este Centro directivo ~

en dependencias territoriales, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la Secrttarh General

pard h Se9Urid~d Soci.l de 26 de febrero de 1990, y en funCión de liIs circunstancias q~e concurren en

los lIlismos. una vez visto el informe de Intervención, declaro incobrdbles los derechos Q~e figuran

rehcionadOS en h Cit.dd propuesu, por la que procede su b!jd en contabiliddil.

"--",~.~" ......

d. ~~~~ _

EL DIRECTOIl GENEllAl

d.

'"'"'-'
W
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EL JEFE DE CONTA81L1DAD
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d. d.

d. d.-----,.

EL TESORERO

----_..

DISPONGO,

A tal efecto, a iniciativa del Ministro de Asuntos Exteriores, ya'
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, prev!a
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 15 de juma
de 1990,

Artículo único,-EI artículo 3,° del Real Decreto 927/1987. de 3 de
julio, quedará redactado de la siguiente forma:

<<Art. 3,°

1. La Representación Permanente estará do~ada de los p.uestos
comprendidos en la relación de puestos de trabajO correspon.dlentes,
entre los que figurarán un Representante Permanente Adjunto y
Consejeros Técnicos.

2. El Representante Pennanente Adjunto sustituirá al Jefe de la
Mision en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.

3. Los Consejeros Técnicos, que ejercerán sus funciones bajo la
superior dirección del Representante Permanente ·0, en su caso, del
Representante Adjunto, serán los siguientes:

a) Un Consejero Técnico nombrado por el Ministerio de Asuntos
Extenores, a propuesta del de Industna y Energía, para la coordmación
de la acción de la Representación Permanente de Espail.a ante los
Organismos internacionales relacionados con la cooperación industrial
v la energía.
. b) Un Consejero Tecnico nombrado por el Ministerio de Asuntos
Exteriores, a propuesta del de Asuntos Sociales, para la coordinaCión de
la Representación Pennanente de Espana ante los Organismos interna
cionales relacionados con asuntos sociales.

c) Un Consejero Técnico nombrado por el Ministerio de Asuntos
ExterlOrcs. a propuesta del de Sanidad y Consumo, para la coordinaCión
de la Representación Permanente de España ante los Organismos,
internacionales relacionados con temas de estupefacientes. .

4. El resto del personal será nombrado por el Ministerio de Asuntos
Exteriorcs en la forma v con los reqUIsitos que determine la correspon-

. diente relación de puestos de trabajo,)) .'

DILl6EJICIA !lE C(lfTAlILllAClÓIf

El illport~ de 105 libra..i~ntos indjcado5 han sido dados d~ baja ~n (:ontabilidad. _dlant~ su Pa.90 por

fOrlllll.!iucidn de in9resos. Coll f"ha. y nu_ro d~ uiento

Sobre ti bn~ de 1. ¡)ropueHa fonnuhd. de confonnid,1l(t con 10 dispuesto tn la Il:esol\jci~n de 11 Secretirfa

Gener.l para 11. S"9ur;dad Social de Z6 de febrero de 1990. just1fludn las ci ..cun~tlncin que concurren

en los ]ibrpientos det.lhdO$, en la ",i~ y vistos los info~~ de 1. Asesad.. Jurfdita 1 dt 11.

Int~ ....encj6", declaro no uigiblu los citados ljbra..i~ntO$. ¡)Or 10 que proc~de su baja. ~n conta.bilida.d.

13958

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 756/1990, de 15 de junio, por el que se
modifica parcialmente el 927/1987. de 3 de julio. que crea
la Representación Permanente de Espalla ante la Oficma
de la Organización de las Naciones [/nidas y los Organis
mos internacionales con sede en Viena.

La ubicación en Viena de los principales Organos de las Naciones
Unidas con competencias en materia de desarrollo y polítIca social, tales
como la Comisión de Desarrollo Social o la ComIsión para la Condición
Jurídica y Social de la Mujer, convierten a la Oficina de Naciones
Unidas en Viena en punto de referencia principal para todos los trabajos
de la Organización en este campo. Por otra parte, y como consecuencia
de ello, también tienen su sede en Viena las Organizaciones no
Gubernamentales de mayor relevancia internacional en materia de
protección social, asi como el Centro Europeo de Infonnación e
Investigación en materia de Bienestar Social. Todo ello aconseja la
creación en la Representación Pennanente de Espail.a ante la Oficina de
la Organización de las Naciones Unidas y los Organismos internaciona
les con sede en Viena de un puesto de Consejero de Asuntos Sociales.

Asimismo, en los últimos años la actividad realizada para el control
v fiscalización de drogas que realizan las Naciones Unidas ha aumen
tado de forma notable. La ubicación en Viena de los principales Organos
de Naciones Unidas competentes en materia de drogas y estupefacientes,
especialmente la Comisión de Estupefacientes, de la que Espana es
actualmente miembro. la Junta Internacional de Control de Estupefa~
cien tes y el Fondo de las Naciones Unidas para el control del uso de
drogas han requerido una continuada presencia de representantes del
plan nacional sobre drogas en la ciudad de Viena.Todo ello aconseja la
creación ..:n la Representación Permanente de España en Viena de un
puesto de Consejero para temas de estupefacientes nombrado a pro
puesta del Ministerio de Sanidad y Consumo.
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